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Hago referencia a su oficio 500.142116, de fecha 10 de mayo de 2016, recibido al día siguiente, mediante el cual 

solicita a esta dependencia establecer las condiciones económicas relativas a los términos fiscales, así como 

determinar las variables de adjudicación que deber-áll emplearse en el proceso de licitación correspondiente a la 

15 (quince) áreas contractuales para la exploración y extracción de hidrocarburos en aguas someras que serán 

parte de la Primera Convocatoria de la Ronda 2. 

Con fundamento en 10 dispuesto por los artículos 24, fracción 1, y 30, fi'acciones 1 y n, de la Ley de 

Hidrocarburo, 26 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, 5 y 6 de su Reglamento, y 38, fracciones II Bis y 

TI Ter, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y teniendo a la vista la propuesta 

del Titular de la Unidad de Ingresos sobre Hldrocarburos mediante el Oficio 352-A -031, se emite la siguiente 

R ES O LUCIÓN 

1. Olle las condiciones económicas relativas a los términos fiscales del Contrato sean las contenidas en 

los Procedimientos para Determinar las Contraprestaciones, como se presenta en los documentos 

que se acompañan como Anexos 3A (Contratación individual) y 3B (Contratación en Consorcio). 

11. C2.ge las condicione econ6mi as del proceso de licitación relativas a los término fiscales serán las 

iguientes: 
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a) El mecanismo d.! adjudicación a empleítf en la 1i ¡tación sed el de la subasta al primer 

preci) ea soLlre ert1ldo. 

b) Las variables de licitación serán: 

i) El valor de la participación del Estado en la utilidad operativa cuyo valor deberá ser 

presentado para cada Área Contractual y ser expresado con dos dígitos y dos mímeros 

decimales, y. 

ii) La inversión adicional comprometid,t ponderada a ttavé de un factor de inversión. La 

variable de inversión adicional será binaría - cero o uno -, siendo el valor de "uno" el 

compromiso de inversión en unidades de trabajo equivalentes a un pozo exploratorio, de 

acuerdo a las unidades de trabajo requeridas para dicho pozo que e estable?: un para cada 

Área Contractual en las Bases de la Licitación. Dichos valores deberán ser presentados 

para cada Área Contractual de exploración y extracción en aguas pronlndas, y ser 

expresados como "O" ó "1' . 

iü) Las dos variables de licitación se agregarán a través de la fórmula de Valor Ponderado 

de la Propuesta Económica descrita en el Anexo 1 yel ganador de la licitación será aquel 

que ofrezca el mayor Valor Ponderado de la Oferta. En caso de empate, se estará al 

mecanismo definido en el Anexo 2. 

LV) Respecto de lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre 

ｈ ｾＺ ｩｲｯ｣｡ｲ｢ｵｲｯｳＩ＠ se determina lo siguiente: 

a) I .os valores mínimos que serán aceptables respecto a cada una de las dos 

variables que componen la Propuesta Económica serán determinados a más 

tardar en la fecha que se publique la versión final de las Bases de la Licitación. 
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En esa fecha se e table erú el momento y las condi ¡one bajo la uate 

dicho montos mínimos serán reveladas dentro de la Li ¡tación' 

b) En la Licitación, en ningún caso podrán a cptar 'e V'alores menare a lo 

valores mínimos que ｰｾｵＧ｡＠ tal efecto e determinen, y 

e) Tratándose de la Participación del Estado en la utilidad operativa, no podrán 

aceptarse valorcs iguales o uperiores a 100% ( ¡cn por lento). 

d) En caso de que el licitante ganador no formaJi e el ontrato para el Área 

ontractual que corresponda dentro de la fe has establecidas en la Ba es de 

la Licitación, e adjudicará dicha Área Contractual al Hdtante que haya 

ofrecido la segunda mejor oferta, iempre que su propue ta haya cumplido 

con los criterios estable idos en e ta Resolución y en las Base de la 

Li ita ión. En caso contrario, la licitación debt:r:l declararse de ierta. 

111. Por lo que se refiere a los criterios de precalificación enviado por la Secretaría de Energía, se 

informa que no exi te inconveniente respecto a lo mismo. 

IV. Qyc la ba es y regla sobre el registro de osto, gastos e inversiones a incluir en el Contrato 

corre pondan a lo estable ido en los documcnt s que se acompañan como Anexo 4 (Contratación 

Individual) y 4B (Contratación en Consorci ). 

V. Qye la base y regla para la procura de biene y ervi íos para la a tividades llevadas a cabo al 

amparo del Contrato, e ajusten a lo e tablecido en los documentos que e acompañan como Anexo 

5 . (Contrata ión Individual) y 5B ( ontrata ión en onsorcio). 

VI. Qye las regl' y procedimientos para el desanoll de visitas y auditorías a qlle se refiere el artí ulo 

21 del Reghunento de la Ley de lngre os s bre Hidr carburo, a incluir en el Contrato 
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corresponrl¡:¡n a 10 establecido en los ､｣｣ｾｬｭ｣ｮｴｯ ｳ＠ que se incluyen como Anexos 4A (Contrat:lción 

IndIvidual) y 4B (Contrata ión en Conson:,'J). 

Vll. ｾｬ ･Ｌ＠ conforme a lo elÍalad en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburo, la reglas para la correcta operación de las Contraprestaciones y la relación con el 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el De arrollo, se ajusten a lo e tablecido en los 

documentos que e ;l ompañan como Anexos 6A (Contratación Individual) y 6B (Contmtación en 

on oreío). 

Finalmente, en términos de lo establecido en el artículo 20 del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos y para los efectos que corre ponda, le informo que la presente Resolución podrá ser divulgada a 

partir de que la ba es del pro e o de licitación se hagan públicas. 

Sin otro particular, hago propi ia la ocasión pam enviarle un cordial aludo. 

ATENTAMENTE 
EL JEFE DE UNIDAD 

C r h 
EDUARDO CAMERO GODfNEZ 

C .. 1>. Dr. :\ligucl Messm'lCher Un'U'ta.'. ｓｵ｢ｾｾ＠ r':wrio de Ingreso ... ｐ ｡ｲＧｾ＠ su conocimIento. 

lng .• alv:tclor Ugaldc Manr illa. Jefe dc la Unidad de Illgrc 'os sobre ｈｪ､ｲ ｏｃＧｊ ｲ ｨ｜ｬｲ ｯ ｾ Ｎ＠ P:tra w conocimiento. 

Lic. l'crnando Ruiz Na fa. Tirular de 1:1 Unidad tic Polhicas. de I':"ploración y ｬｾｲ Ｌ ｬ ｣ ｣ｩ  ｮ＠ de Hidrocarburos de la cerclaría dc 

Ｑ ｾ ｬｬ｣ｲｧ￭｡Ｎ＠ l'ara Su conocimiento. 

Lic. I ,aylA Abril ｖ｡ｲｧ｡ｾ＠ 1\ l\1ga. Directora General de ContrJtos Petrolero de fa ecreturfa de Energfa. Para su cnnucimiento. 
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